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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

»of?a A!fon8“Xm (q. D. g.), S. M. la Reina 
elnfantAfl ^^enia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
*eñlh!^7rem6s Podones de la Augusta Real familia 
««ntinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 julio Í921L

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la comunicación dirigida a este 
misterio por V. E. interesando la publicación délas 
aciones de la clasificación de partidos farmacéuticos 

e España retificando la llevada a cabo por esa Junta 
de su digna presidencia en el ano 1907.

Resultando que V. E. hacen su citada comunicación 
, J?8181" que la nueva clasificación está basada en el 

,mo censo oficial, que es el publicado en 1910; que el 
mero de titulares que a cada uno se fija es el que 
^sta, tiene, o se Ies atribuye, si exceden de 16.000 

csk entes, en virtud de no haber adoptado la mayoría 
a!iCS!0S acuSrdo aIguno respecto del particular dentro 
u' q jZ0 sei}8lado en el apartado 3." de la Real orden 

d dc de ni hasta la fecha: que la canti-
cara P.a80s de suministro de medicamentos a la 

encencia están sólo como cifra aprximada de la que 
ni<^ 6 ta cu^arse excederá, toda la vez que dicho sumi- 
obi 0 l!cne quc regularse por la tarifa aprobada con tal 
men»0 R* O* de 15 de septiembre de 1906 con el au- 
de 1 q. 10 POr 100 <lue determina la de 27 de octubre 
indnh^’k?06 no. constando a esa Junta de un modo

Hable a qué pueblos deben ser agregados algunos ■

Municipios que carecen de oficina de Farmacia, a los 
efectos de la prestación de los servicios benéfico-sa
nitarios, según prescribe el párrafo 2.0 del artículo 14 
del Reglamento aprobado por Real decreto de 14 de 
febrero de 190$ ha prescindido de consignar dicho ex
tremo a reserva de que las entidades que se encuentren 
en este caso justifiquen documentalmente la mayor 
proximidad o mejores vías de comunicación con el 
pueblo a cuyo Farmacéutico titular tiene obligatoria
mente que encomendarse dichos servicios.

Considerando que con arreglo al artículo g3 de la 
Instrucción general de Sanidad, en cada Municipio 
mayor de 3.000 habitantes habrá por lo menos una 
Farmacia, con la cual se contratará la provisión de 
medicamentos a familias pobres, y donde hubiera va
rias Farmacias, tendrán todas derecho a prestar ese 
servicio; y que según el 94, en los términos municipa
les, que por falta de recursos u otros motivos no pu
diera conseguirse una oficina de farmacia, se agrupa
rán y concertarán los Ayuntamientos limítrofes, dan
do cuenta éstos al Inspector provincial de Sanidad.

Considerando que con arreglo al artículo tc8 de la 
misma Instrucción, los titulares de Farmacia se organi
zarán en la forma prevista para los Médicos y esa Jun
ta establecerá las clasificaciones que estime oportunas 
para el mejor desempeño de su cometido, y previnien
do el artículo i5 del Reglamento de Farmacéuticos 
titulares de 14 de febrero de igo5, que habrá tres ca
tegorías que se denominarán por orden de mayor a me
nor importancia, de primera, segunda y tercera; y que 
las bases de clasificación y la distribución de los parti
dos en clases se publicarán tan luego como los datos 
reunidos por esa Junta permita formular, habida con
sideración al número de habitantes, la densidad de 
población y demás circunstancits de localidad que 
deban ser tenidas en cuenta, trabajo que ha llevado a 
efecto esa entidad con la mayor escrupulosidad y deseo 
de acierto. ,

Considerando que la indicada clasificación constitu
ye asunto de verdadera importancia y trascendencia 
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parales Ayuntamientos a ¡os cuales propone esa Junta 
que se le conceda el correspondiente plazo de audiencia 
pública, con el fin de que conocida la clasificación que 
les afecta, y por tanto la dotación por la prestación 
de los servicios sanitarios y la cantidad aproximada 
necesaria para el pago de medicamentos, les designa el 
Patronato a tenor de lo preceptuado en la Real orden 
de 18 de abril de igoS, confirmada por otras varias 
que en encabezamiento de las clasificaciones se enun
cian, puedan formular las reclamaciones convenientes 
a sus derechos y a sus necesidades;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
i .® Que se publiquen las clasificaciones de las pro

vincias conforme se reciban en este Ministerio, después 
de la última rectificación a que ha sido preciso someter 
el trabajo, en vista de las observaciones dirigidas a ese 
Patronato por las partes interesadas. , , .

2 .® Que se conceda un plazo de noventa días hábi
les a las Corporaciones y Farmacéuticos, a contar des
de aquel en que se publique en la Gaceta la clasifica
ción de la provincia respectiva, para que puedan pre
sentar directamente ante este Ministerio cuantas obser
vaciones consideren oportunas.

3 .° Qne aquellos Ayuntámientos que no tengan 
que hacer observaciones manifiesten asimismo directa 
mente ante este Ministerio y a esa Junta su conformi
dad. . _
. 4.® Que transcurrido el plazo anteriormente señala
do, se entenderán definitivas las clasificaciones para los 
Ayuntamientos que nc hayan formulado reclamación 
ni observación alguna.

5 .° Que las reclamaciones que se presenten ante es
te Ministerio por las Corporaciones o los Farmacéuti
cos interesados se cursarán inmediatamente a esa Junta 
de Patronato, a fin de que por tan respetable entidad 
se informe acerca del particular, resolviéndose, en su 
vista, por e^te Ministerio, en la forma procedente y en 
un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles 
como máximum.

6 .® Que cuiden los Gobernadores civiles como ser
vicio del mayor interés de la publicación inmediata en 
el Boletín Oficial de su provincia de esta disposición 
y de los estados de clasificación respectivos. , ,

7 .0 Que por la Dirección general de Administra
ción se proceda de acuerdo con la Inspección general 
de Sanidad, resolviendo las consultas que se dirijan, 
oyendo a esa Junta de Patronato cuando se estime con
veniente, y adoptando las medidas precisas a la mejor 
v más pronta realización de este importante servicio. 
v De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efecfos. Dios guarde a V. E. muchas años. 
Madrid, 2 de julio de 1921.—Bugallal.—Señor Presi
dente de la Junta de gobierno y Patronato de Farma
céuticos titulares. .

^Gaceta 5 junio 1921).

Núm. 2.282.

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

limo. S¿: Vistos los expedientes números 272, 3oo 
y 3z3 de Protección a Insdustrias, incoados en solicitud 
de beneficios de la ley de 2 de marzo de 1917, sobre 
protección a las industrias nuevas y desarrollo de las 
ya existentes:

Resultando que en 23 de octubre, 3i de diciembre 
de 1919, y 22 de marzo de 1920, tuvieron ingreso en 
este Ministerio instancias suscritas por la ■Compañía 
General de Riegos, Industrias y Colonización», «Juan 
A. Iñigo, S. en G.» y «Carbonífera del Sil, S. A.», res- 
pectivatrente, en las que solicitaban para sus industrias 

diversos beneficios de la ley mencionada de 2 de marzo 
de 1917: . .

Resultando que en virtud de lo establecido en el 
artículo 54 del Reglamento de 20 de diciembre de 
1917, dictado para la ejecución de la expresada ley, se 
publicaron en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales correspondientes, los anuncios de las solicitudes 
de los interesados: ,

Resultando que remitidas las instancias a informe de 
la Comisión Protectora de la Producción Nacional, hs 
devuelve este Organismo con oficio fecha 4 de abril úl
timo manifestando que no ha podido informar por 
carecer de los datos indispensables al efecto, los que 
fueron solicitados de los interesados, y por no haberlos 
remitido se hallan comprendidos, con exceso, en la 
base 8.a del artículo 2.® de la ley de 19 de octubre 
de 1889: ' , _ '

Resultando que con árreglo al artículo del expre
sado Reglamento de 20 de diciembre de 19^7». Por 
acuerdo deesa Subsecretaría, fecha 21 de abril último, 
se remitió este expediente a informe de la Intervención 
general de la Administración del Estado, que lo emite 
en el sentido de que deben resolverse los tres expedien
tes de que se hace mención de acuerdo con lo propues
to por la Comisión Protectora de la Producción Na
cional: ,

Considerando que según el artículo 62 del Regla
mento, la Comisión Protectora es el Organismo admi
nistrativo encargado en primer término de informar en 
esta clase de expedientes, y que en el caso presente su 
opinión es que se consideren desistidos de sus peticio
nes con arreglo a los preceptos de la ley que cita de 19 
de octubre de 1889:

Considerando que transcurrido con exceso el plazo 
concedido a los interesados para justificar sus derechos 
a la protección y beneficios que para las industrias 
nuevas otórgala ley de 2 de marzo de 1917, sin que 
los propios o sus representantes hayan hecho alegación 
alguna, procede estimarlos desistidos de sus pretensio
nes, en consonancia con el artículo 2.® de la repetida 
ley de 19 de octubre de 1889 y artículo 5.° del vigente 
Reglamento de procedimientos, que deben entenderse 
son aplicables al caso; ,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo infor
mado por la Comisión Protectora de la Producción 
Nacional, la Intervención general de la Administración 
del Estado y lo propuesto por esa Subsecretaría, se ha 
servido disponer que se consideren desistidos de sus pe
ticiones en los expedientes formulados por la «Compa
ñía General de Riegos, Industrias y Colonización•, 
«Juan A. Iñigo, S. en C.» y «Carbonífera del Sil, 
S. A.», acogiéndose a los beneficios de la ley de 2 de 
marzo de 1917, por no haber aportado tos datos recla
mados por la Comisión Protectora dé la Producción 
Nacional, como necesarios para poder emitir informe.

Dé Real orden lo digo a V. I. para su conocímiénto 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1921.— Argüelles. — Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.283.

asmo CIVIL 58 LA FMVMIA 58 ZASAOOZA
Sección de Cuentas y Presupuestos municipales.

CIRCULA RES

Habiendo solicitado algunos Alcaldes, plazo para 
confeccionar y remitir a este Gobierno las relaciones 
de acreedores y deudores, liquidaciones del presupues-
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nuevo plazo improrro-

te de 1920-21 y refundido de 1921-22, fundándose en 
Circunstancias dignas de tomarse en consideración, 
como es la de no tener algunos, aprobado el presu
puesto de este año, tan necesario para formar el refun- 
drdo, he acordado conceder un v;at.u ;wy.M<lw- 
gabie de todo el presente mes, para que los piieblos 
que se encuentren en este caso puedan confeccionar y 
cumplimentar dicho servicio.

Zaragoza, 7 de jubo de 1921.
El Gobernador, 

Co n d e d e Co e l l o

Núm. 2.284.
Habiendo retrasado algupos Ayuntamientos la for

mación, tramitación y aprobación del presupuesto 
ordinario de este año, y otros a quienes se les ha de
vuelto para reforma, que no se apresuran a cumplir 
con o que se les tiene prevenido, he acordado dirigirme 
por la presente a los señores Alcaldes, ordenándoles 
que hasta fin de mes, tienen de plazo improrrogable 
para remitir a este Ggbjerno el documento aludido, en 
a inteligencia que a los que dejen de efectuarlo les 
impondré un correctivo con arreglo al art. 184 de la 
mdos Un,Cl^, C°n C* qUC desc*e luego quedan aperci-

Zaragoza, 7 de julio de 1921,.
El Gobernador, 

_________ _ ___ Co n d e d e Cu e l l o

SECCIÓN CUARTA
. * Núm. 2.290. 

imdaciíi h ' 1"' j8 i pnriacú di lisijon,
Cédula de notificación.

de de esta provin- 
dí V Denn h ‘ dc la reSulta: el Alcal- 
íbera k Ayuntamiento de Cariñena es en 
Í cénr mnV ^ la suma de 4.124 pesetas 
fMn o. Personai de prisiones, presupuesto 
Poetar ¿ SCfi0r Atolde-Presidente v De
de1» nmv- dlCh° Ayuntamiemo, por medio del B. O. 
do dePk 0^’ POr haberse ne8ado a firmar el duplica- 
díasdinPr^^C1'?n,para.queen el término de ocho 
to aDe8rHh%n/1 TcS°r? e ,mPOrte de dicho descubier- 
^baPr Jo dé h.d eqUCde T verificarlo se procederá al 
«biríado D dJ rSi SCgUn 1° dispuesto en el art. 109, 

En C^fid a In6t,^CK5nde 26 de abril de 1906. 
dor Manuel M 3 29 06ÍU-'0 de El Recauda- 
d='Ayuntamiento^ Ea?f6n=na.Akalde 7 Deposi,ario

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.279.

dg la -aaígiui Giadsd S&KgGíi,
QukSen^0 ac°rdado la Corporación municipal la ad- 
fiecesi 1h ? m^lan^ concurso, de telas con destino a las 
fin de nT de * C3Sa Amparo, se anuncia al púbico a 
eicioD^c C ,quc deseen puedan presentar sus propo- 
f’a mn™e“ t. de Gobernación de la secreta- 
lo de n h°ras hábiles de oficina, durante el pla- 
aPare?ra ° dlaS conti?dos desde si siguiente al en que 
^•*incia CS C anunc*° en el Bo l e t in Of ic ia l  de la 

. La relación de las telas objeto del concurso se halla 
de manifiesto en el referido Negociado de Gobernación.

, La Comisión se reserva el derecho de aceptar la pro- 
sición más ventajosa, o de desecharlas todas si lo esti
ma procedente.

Zaragoza, 6 de julio 1921—César Biliaria.

Núm. 2.280.

Ayunhmieate ti ¡a S, S, 8 haortal Ciudad ti Zaragoa»
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento verificar la 

obra de pavimentación del paseo de Pamplona y el 
que a la mejora se aplique el Real decreto de 3i de di
ciembre de 1917, se anuncia que, conforme determina, 
el a rt. 25 de dicha disposición, queda expuesto al publi
co el expediente, por término de quince días hábiles, en 
el Negociado de Hacienda de la secretaría municipal, a 
fin de que puedan examinarlo los interesados y produ
cir en el mi^.o plazo y qprante siete días más las re
cia maciones que crean pertinentes.

Zaragoza, 6 de julio de iq z i —Por acuerdo de S E , 
P. A., J. OrnaL—V.* B.°—El Alcalde, C. Bailarín.

<e • •
Núm. 2.281.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la pavimen
tación y construcción de aceras en el trozo primero de 
la calle de la Verónica y el que a la mejora se aplique el 
Real decreto de 3t de diciembre de 1917, se anuncia 
que conforme determina el art. ?5 de dicha dispo
sición, queda expuesto al público el expediente, por tér
mino de quince días hábiles, en el Negociado de Ha
cienda de la secretaría municipal, a fin de que puedan 
examinarlo los interesados y producir en 'el mismo 
plazo y durantd siete días más las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Zaragoza, 6 de julio de 1921.—Por acuerdo de S. E., 
P. A., J. Ornat.—V.° B.0—El Alcalde. C. Bailarín.

Núm. 2.286.

EW» DE RECLUTA DE ZARAGOZA, NDS. 64
CUARTEL DE SAN LÁZARO

A los señores Alcaldes de los pueblos correspondien
tes a la demarcación de esta Caja, se hace saber: '

Que con arreglo a lo preceptuado en ei artículo ig3 
de la vigente ley de Reclutamiento, tendrá lugar en 
todo el día i.° del próximo mes de agosto, a partir de 
las ocho de su mañana, él ingreso en Caja de los reclu
tas de la misma, comprendidos en los artículos 41 y 89 
de dicha Ley, y de todos los declarados soldados para el 
año 1920, en la forma expresada por el citado artículo 
ig3, por los 194, 195 y 196 y por el 299 del Reglamen
to de Reclutamiento; esperando que dichos señores 
Alcaldes cumplimenten, una vez terminado este ingre
so, los preceptos del artículo 199 de la Ley y de ¡os 
3oo y 3o 1 del Reglamento.

Los comisionados nombrados para este acto habrán 
de ser precisamente vecinos de los Municipios respecti
vos, según previene la Real orden de 25 de marzo de 
1920 y estar enterados dc la situación, residencia y 
circunstancias de los reclutas para poder ilustrar a la 
Caja sobre tales particulares.

, Para evitar dilaciones y entorpecimientos, irán pro
vistos de duplicadas relaciones ajustadas al formulario 
que figura en el apéndice núm. 2 del Reglamento de 
Reclutamiento y que comprenderán: la primera, a to
dos los individuos alistados en el presente año, con ex
presión de su clasificación, cualquiera que esta sea; la 
segunda, únicamente a (os declarados soldados, con ex
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clusión absoluta de inútiles, prófugos y exceptuados, y 
a tercera, solamente a los exceptuados.

* En la segunda de las relaciones citadas, comprensiva 
de los declarados soldados, se hará constar: el cuerpo 
en que sirvan, los que hayan sentado plaza como vo
luntarios y el país, población, domicilio y profesión de 
los que se encuentren en el extranjero o fuera del
Municipio. . .,

Los pueblos que corresponden a la demarcación de 
esta Caja son los siguientes: Zaragoza (distrito del 
Pilar) con sus agregados Alfajarín, Lecinena, Puebla de 
Alfindén, San Mareo de Gallego, Villanueva de Gá- 
llego, Pastriz, Perdiguera y Zuera. y todos los que 
constituyen los partidos de Borja, Tarazona, Egea de 
los Caballeros y Sos.

Zaragoza, 5 de julio de 1921. — El Comandante se
gundo Jefe, Antonio de la.Escosura.—V.° B/—El Te
niente Coronel, Mora.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 2.263.

Escó. „
Formado el repartimiento general para el año 

1921-22 en la forma que dispone el Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, se hallará de manifiesto al pú
blico por término de quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento y sitio público acostumbrado, para que 
pueda ser examinado por los interesados y oir las re
clamaciones que se presenten.

Escó, 3 de julio de 1921.—El Alcalde, Francisco 
Abad.

Núm. 2.261.
Panlza.

El presupuesto extraordinario formado por este 
Ayuntamiento para el año 1921-22, se halla expuesto 
al público, en la secretaría, por término de quince días. 

Paniza, 4 de julio de 1921.—El Alcalde, José Gar
cía.

Núm. 2.266.
Sádaba. ,,

Con el fin de que las comisiones de evaluación pue
dan formar con toda exactitud el repartimiento general 
en sus dos partes personal y real para el año 1921-22, 
según previene el Real decreto de 11 de septiembre de 
1918, se invita y requiere a todos los vecinos y hacen
dados forasteros para que en el plazo de quince días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, presenten en la secreta
ría de este Ayuntamiento declaraciones juradas de to
das las utilidades que obtengan en el término munici
pal; advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se Ies- 
considerará conforme con los datos obrantes en esta 
oficina, sin tener derecho a reclamación alguna respec
to a la cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto. , . .

Sádaba, 5 de julio de 1921.—El Alcalde ejerciente, 
Alejandrino Amorós.

Núm. 2.260.
Bástago.

Hasta el día 20 del próximo mes de julio y durante 
Jas horas de oficina, se admitirán en la secretaría del 
Ayuntamiento las altas y bajas que los hacendados ha
yan experimentado en sus respectivas riquezas, previa 
presentación de los documentos legales correspondien
tes. .,

Sástago, 20 de junio de 1921.—El Alcalde, Julián 
Qrdovás.

Núm. 2.259.
Torrellas. „

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de es

ta villa, dotada con el sueldo anual de 25o pesetas, co 
mo residencia y prestación de servicios sanitarios, más 
el importe de los medicamentos facilitados a los pobres 
de la Beneficencia, con arreglo a la tarifa aprobada por 
R. O. de ¡5 de septiembre de 1906. „

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se remiti
rán a esta Alcaldía durante el plazo de treinta días.

Se hace constar que el señor Fatmacéutico que actual
mente desempeña, con carácter interino, es a gusto, con
tento y satisfacción de esta corporación municipal.

Torrellas, 28 de junio de 1921. —El Alcalde, Andrés 
García.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.289.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal de) 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal seguido en el 

Juzgado a mi cargo a instancia de D. Joaquín Guiral 
Palacio, contra D. Blas Baquedano, sobre pago de pe
setas, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen como sigue: ,

• Sentencia.— En Zaragoza, a nueve de junio de mil 
novecientos veintiuno; el Tribunal municipal del distri
to del Pilar, constituido por el señor Juez D. Alfonso de 
Castro y adjuntos D. José Esteban y D. Fermín Cris
tóbal, visto el juicio verbal civil seguido entre partes, 
de una, como demandante, D. Joaquín Guiral Palacio, 
representado por el Procurador D Jerónimo Aramen- 
día, de otra, como demandado, D. Blas Baquedano, 
vecino de Tudela, sobre pago de pesetas, y.

Fallamos; Que debemos condenar y condenamos en 
rebeldía a D. Blas Baquedano López al pago a D. Joa
quín Guiral Palacio de las cuatrocientas sesenta y cinco 
pesetas cuarenta y cinco céntimos reclamadas en esto 
juicio y al de las costas del mismo. Así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—A. de Castro,—José Esteban.—Fermín Cristó
bal*.

Cuya sentencia se publica por medio del presente 
edicto, en atención a la icbeldía del demandado, para 
que sirva al mismo de notificación en forma. ,

Dado en Zaragsza, a treinta de junio de mH nove
cientos veintiuno.— A. de Castro. — Ante mí, José 
Iranzo.

Ja r t e  n o  o f ic ia l
Edicto.

Por el presente se cita y notifica a D. Justo García 
Pérez, o a quien su derecho represente, para que con
curra el día 9 de agosto, a las once de la mañana, a la 
subasta de una casa de su propiedad, sita en el ámbito 
municipal de Calatayud y en su calle Cuesta de Santa 
Ana, señalada con el número 19, cuya medida superfi- 
ial se ignora y linda por la derecha entrando con otra 
de Manuel Cardos, por la izquierda con la de Mariano 
Torcal y por la espalda con otra de D. Pedro Llanas.

La subasta se celebrará en la Notaría de D. Alberto 
Martín Costea, donde se halla el pliego de condiciones 
y titulación a disposición de los que deseen tomar par
te en ella. ___________ ,

Imprenta del Hospicio.


